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  Proyecto de conclusiones propuesto por la Presidencia 

1. El Órgano Subsidiario de Ejecución (OSE) tomó nota de los informes sobre los 
datos de los inventarios nacionales de gases de efecto invernadero (GEI) de las Partes 
incluidas en el anexo I de la Convención (Partes del anexo I) correspondientes al período 
1990-20071 y al período 1990-20082. 

2. El OSE observó que durante el período 1990-2008, las emisiones agregadas totales 
de GEI, excluidas las emisiones y la absorción derivadas del uso de la tierra, el cambio de 
uso de la tierra y la silvicultura (sector UTS), de todas las Partes del anexo I habían 
disminuido un 6,1%, y las emisiones/absorciones totales de GEI, incluido el sector UTS, se 
habían reducido un 10,4%. En el caso de las Partes del anexo I con economías en 
transición, las emisiones de GEI sin y con el sector UTS habían menguado un 36,8% y un 
48,5%, respectivamente. En las Partes del anexo I que no son países con economías en 
transición, las emisiones de GEI sin el sector UTS habían aumentado un 7,9%, y las 
emisiones de GEI con el sector UTS habían crecido un 8,3%. 
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